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RELACIONES PÚBLICAS 

“Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de Nuestra Diversidad”
  

NOTA     DE     PRENSA     Nº 224  –  012-GSRC/OF.RR.PP.  

VII Asamblea de la Mancomunidad Regional 
Amazonas, San Martín, La Libertad y Cajamarca.
Por: Eliana Torres Jiménez

“Se conformará el  nuevo Consejo Directivo de la 
Mancomunidad  Regional  2012,  instalación  de  la 
Asamblea  y  Juramentación  del  Consejo  Directivo 
de la Mancomunidad Regional.”

El  Gobierno  Regional  de  Cajamarca  a  través  del 
Consejo Regional tienen a cargo la organización del 
evento  de  la  “VII  Asamblea de  la  Mancomunidad 
Regional  Amazonas  -  San  Martín  -  La  Libertad-

Cajamarca”,  el  cual  forma  parte  de  un  trabajo  que  busca  coordinar  e  integrar  el  
desarrollo sostenible , este es un evento que dio inicio está mañana y llegará a su fin el  
día  28 de abril,  esperando  lleguen a  buenos  acuerdos  para  beneficio  de todas  las 
regiones.

El Vicepresidente Regional Dr. César Aliaga Díaz dijo: “ Existe la necesidad de construir  
espacios sólidos, debido a que se tienen grandes desafíos que la pobreza hace con 
nuestros pueblos,  los  retos  para  la  mancomunidad son la unión de esfuerzos  para 
hacer realidad el objetivo que se desea alcanzar. Se busca la priorización de proyectos 
destinados a satisfacer las necesidades de los pobladores”.

“La  mancomunidad  es  un  gran  aporte  para  el  desarrollo  del  país  en  cuanto  a 
descentralización, la cual traerá sus beneficios y es importante que la comunidad este 
enterada de ello, es un gran aporte en términos de regionalización y beneficios como 
los proyectos en común para las cuatro regiones, lo que haremos es viabilizar estos 
proyectos  para  que  se  puedan  trabajar”,  manifestó  la  Consejera  Delegada  por  la 
Libertad, Olga Yglesias Pelaez.

Por Cajamarca el Consejero Delegado Elmer Florian Cedrón señaló: “ hago la aclaración 
y diferenciación entre mancomunidad y macro regiones, ya que son distintas, se tienen 
proyectos  de  manera  conjunta  para  desarrollar  proyectos  turísticos,  electrificación 
entre otros, es el desarrollo que existe entre todas las regiones que la conforman”

Desde el Departamento de San Martín la Consejera Delegada Cinthya Idalgo Villanueva 
manifestó:  “  La Mancomunidad Regional  es una herramienta que va permitir  a los 
Gobiernos Regionales unir sus esfuerzos económicos, humanos , materiales en bien de 
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la población sin importar el territorio, se podrá hacer las mejores estrategias para el 
avance  de  las  regiones,  siempre  teniendo  en  cuenta  los  principios  que  son  la 
comunicación y coordinación”.

“Es un punto vital de importancia para generar desarrollo entre las cuatro regiones, ya 
se  ha  conformado  la  mancomunidad  para  establecer  puntos  claves  y  ver  de  que 
manera se va desarrollar el trabajo”, manifestó el Delegado Consejero por Amazonas 
Gorky Jave Poquiona.

La Mancomunidad tiene por objetivo promover el  desarrollo regional  facilitando la 
gestión de proyectos y servicios que se desarrollan o tienen impactos en dos o más 
departamentos  correspondientes  a  los  gobiernos  regionales  que  la  conforman, 
mediante  el  aprovechamiento  de  ventajas  generadas  por  economía  de  escalas  y 
capacidad de gestión interdepartamental, conforme a las facultades y limitaciones que 
establezca la Asamblea de la Mancomunidad

Los temas  que se vienen tratando desde esta mañana del 26 de abril en esta asamblea 
y que estará a cargo de connotados profesionales, se puede mencionar: La importancia 
de  los  proyectos  de  Descentralización  para  el  Desarrollo  de  los  departamentos 
miembros  de  la  mancomunidad,  Amazonas,  San  Martín,  La  Libertad  y  Cajamarca; 
asimismo, se realizará la presentación y el debate de la aprobación del Estatuto de la 
Mancomunidad Regional, elección del Consejo Directivo de la Mancomunidad Regional 
2012,  instalación  de  la  Asamblea  y  Juramentación  del  Consejo  Directivo  de  la 
Mancomunidad Regional.

Se agradece su difusión.
Cajamarca, 26 de abril del  2012

DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN  Y RELACIONES PÚBLICAS
       ¡POR UNA GRAN REGIÓN!
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